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Ciudad de México, a 28 enero de 2022. 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN Y DEVOLUCIÓN. 

LICENCIADA LUDMILA VALENTINA ALBARRAN ACUÑA 
MAGISTRADA DE lA PONENCIA UNO DE LA PRIMERA 
SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
P R E S E N TE. 

Devuelvo a Usted, el expediente del juicio de nulidad nú,';,erd-t:Jyi-107401/2019, . . . 
en 198 fojas útiles, mismo que fue remitido para sustanciar el recurso de a'Pelatión ; 

señalado al rubro, y en razón de que con fecha CATORCE DE OCTUBRE DE DOS 

Mil VEINTIUNO, el pleno de la Sala Superior de este Tribunal emitió resolución en 

el mismo la cual fue notificada a la parte actora el día VEINTITRES DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO lf a la autoridad demandada el día 

DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, y toda vez que ha 

transcurrido en exceso el término para que las partes interpusieran medio de defensa 

alguno (Amparo o Recurso de Revisión), con fundamento en el artículo 119 de la Ley 

de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, vigente al día siguiente de su 

publicación, el primero de septiembre de dos mil diecisiete en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, y el artículo 15 fracción XIV del Reglamento Interior vigente a 

partir del once de junio de dos mil diecinueve, se certifica que en contra de la 

resolución del CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO; dictada en el 

recurso de apelación RAJ 60607/2020, no se observa a la fecha en los registros de 

la Secretaría General de Acuerdos que se haya interpuesto algún medio de defensa, 

lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 
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RECURSO DE APELACIÓN: RAJ 60607/2020. 

JUICIO DE NULIDAD: TJ/1-107401/2019. 

ACTORA:

AUTORIDAD DEMANDADA: 
DIRECTOR EJECUTIVO "A" DE ASUNTOS 

JURÍDICOS EN LA ALCALDÍA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

APELANTE: 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASUNTOS JURÍDICOS 
EN LA ALCALDÍA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO. 

MAGISTRADA PONENTE: 
DOCTORA MARIANA MORANCHEL POCATERRA. 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 

LICENCIADA ADRIANA GONZÁLEZ CARBAJAL. 

Acuerdo del Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, correspondiente a la sesión del día 

RESOLUCIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN NÚMERO RAJ. 60607/2020, 

interpuesto en fecha veintinueve de octubre de dos mil diecinueve ante este 

Pleno JuriSdiccional por el DIRECTOR EJECUTIVO "A" DE ASUNTOS JURÍDICOS 

EN LA ALCALDÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, autoridad 

demandada en el presente juicio, en contra de la resolución al recurso de 

~eclamaciór_ de fecha veintiocho de agosto del dos mil veinte, pro1'Jnciada 

por la Primera Sala Ordinaria Jurisdiccional de este Tribunal, en el juicio de 

nul1dad TJ/1-107401/2019. 

RESULTANDO 

l. PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE NULIDAD Y ACTO IMPUGNADO. Por 

escrito presentado ante la Ofic:alia de Partes de este Órgano Jurisdiccional 

el día once de diciembre del dos mil d'1ecinueve, 

por su propio derecho, presentó demanda de nulidad, señalando 

como actos impugnados los siguientes: 
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(l parte actora impugna la orden de visita de verificación en materia de 
establecimientos mercantiles y su acta de visita de verificación las cuales 

trajeron como consecuencia la emisión de la resolución impugnada que 
impone a la parte actora tres sanciones económicas por la cantidad total 

de  
 por vender bebidas alcohólicas sin contar con el 

permiso o aviso correspondiente que la faculte para tal efecto; no realizar 
un simulacro de manera trimestral; no colocar en lugar visible la 

señalización de las sanciones a seguir en caso de emergencias así como los 

teléfonos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 
México, protección civil y bomberos; no tener extintores contra incendios 
con carga vigente, también impone la clausura del establecimiento 
mercantil denominado  ubicado en o 

 
 

2. ADMISIÓN DE DEMANDA. Por acuerdo de fecha trece de d"¡c,embre de 

dos mil d!ecinueve, el Encargado de la Ponencia ur,o de la Prime~a Sala 

Ordinaria del Tribunal de Justicia Administrativa de ia Ciudad de México, 

admitió a uámi:e la demanda, asl como ias pruebas of~ecidas .:JC.'" la pa~te 

actora y emplazó a ta autoridad señalada como demandada para que 

produjera su contestación. 
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Asimismo, mediante el referido acuerdo, SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN CON 

EFECTOS RESTITUTORIOS para ei efecto de que sean retirados los sellos de 

clausura que imperan en el inmueble ubicado en  

 hasta en tanto se dicte sentencia definitiva en este 

juicio, lo anterior, atendiendo al prindpio de buena fe y la apar"1encia del 

buen derecho, toda vez que la actora exhibió con e~ escrito de demanda :as 

documentales cons1stentes en: la "Certificado Único de Zonificación de Uso 

del Suelo Digital" fol10 del tres de octubre de dos mil 

quince y el "Aviso para el funcionamiento de Establecimientos Mercantiles 

con giro de Bajo Impacto", folio  ambos 

respecto del in~ueble visitado; constancias con las que a consideración de 

la Instrucción se acredita que cumple con los requisitos de apariencia de 

buen derecho, peligro en la demora y razonabilidad, además, con 

fundamento en los principios de derecho previstos en los artículos 1, 3, 4, 6, 

13, 14, 16, 17, 27,31 y 123 de la Constitución Política de los Estados Un1dos 

Mexicanos, así como a los artículos 8, numeral 2, de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, que potencializan significativamente 

la protección de la dignidad humana es que se concluye e! otorgamiento de 

dicha medida cautelar, y en el caso concreto, de no concederse ésta, se corre 

el riesgo, por la demora que represente la substanciación y resolución del 

presente juicio, que se causen daños de difícil o incluso imposible reparación 

a ';a promovente, aunacio a que con su concesión no se afecta el interés social 

ni se contravienen disposiciones de orden público. 

3. RECURSO DE RECLAMACIÓN. lnconforme con el otorgamiento de la 

suspensión, el DIRECTOR EJECUTIVO "A" DE ASUNTOS JURÍDICOS EN LA 

ALCM_DíA CIUDAD DE MÉXICO, con fecha seis de febrerD 

dei dos mil veinte interpuso recurso de reclamación. 

4, RESOLUCIÓN AL RECURSO DE RECLAMACIÓN, Con fecha seis de febrero 

del dos mil veinte, la Primera Sala Ordinaria Jurisdiccional de este Tribunal 
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yesolv1ó el recurso de reclamación confirmando la suspens:ón otorgada a a 

parte actoral tal y como se advierte de los siguientes puntos resolut¡vos: 

"PRIMERO.- Es infundado el agravio expresado por la autoridad recurrente 
para revocar el acuerdo recurrido del trece de diciembre de dos mil 

diecinueve, por las razones precisadas en el Considerando IV, por le c;ue se 

CONí=!RMAel mismo. 

SEGUNDO.- Se les hace saber a las partes, que en contra de la presente 

resolución, pueden interponer el recurso de apelación, dentro de !es diez 

días siguientes al que surta efectos la notificación. 

TERCERO.- A efecto de garantizar debidamente el derecho humano de 

acceso a la justicia, en caso de duda, las partes pueden acL.dir ante el 

Encargado de la Donercic; Uno de esta Sala, para qJe ·es <:>xo :c:"e el 
c:~n:e,;dc v los a.car.ces de !a presente resoiJc;ón 

CUARTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES" 

(La Sala de Origen resolvió que el agravio planteado por la autoridad 

recurrente es INFUNDADO; y en consecuencia, CONFIRMÓ en sus 
términos el acuerdo recurrido del trece de diciembre de dos mil 
diecinueve ya que la autoridad recurrente se limitó a impugnar la 

legalidad del proveído recurrido, sólo con sus dichos, y sin aportar algún 
elemento o argumento objetivo que pudiera robustecer el agravio 

planteado y si bien, la autoridad adujo en el recurso de cuenta, que al 
momento de la visita no se contó con ningún documento que acreditara 

la legalidad del establecimiento mercantil que defiende, y que por ello no 
debía ser concedida la suspensión referida, lo cierto es que dicha 

circunstancia sería materia de fondo del asunto, por lo que la Sala del 

conocimiento se avocaría a su estudio, en el momento oportuno, además, 

de que el interés público no se ve afectado al otorgarse la suspensión a la 
parte actora, pues al sopesarse la afectación al interés social y el daño que 

se podría causar a la demandante con la negación de la medida cautelar, 
se advierte que sería mayor este último que el que se ocasiona al orden 

público e interés social, lo que no podría repararse, ni aún obteniendo 
sentencia favorable en el presente juicio, finalmente atendió al principio 

de buena fe y la apariencia del buen derecho que le asistía a la actora, 

pues presentó con el escrito de demanda: el "Certificado Único de 

Zonificación de Uso del Suelo Digital" folio del tres de 

octubre de dos mil quince y el "Aviso para 

Establecimientos Mercantiles con giro de 

ambos respecto 

el funcionamiento de 

Bajo Impacto", folio 

del inmueble visitado 

constancias con las que acreditó debidamente que cumplía con los 

requisitos de apariencia de buen derecho, peligro en la demora y 
razonabilidad). 

5. INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN. En desacuerdo con el fallo 

de pr1mera instancia, en fecha veinte de noviembre del dos mil veinte, la 

autor1dad demandada, 1nterpuso recurso de apelación en cont~a de la 
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resolución interlocutoria, de conformidad y en términos de lo previsto en los 

artículos 115, 117 y 118 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México. 

6. ADMISIÓN Y RADICACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN. Por acuerdo de 

fecha once de agosto del dos mil veintiuno, el Magistrado Presidente del 

Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México y de su Sala 

Superior admit'1ó y radicó el recurso de apelación, des·lgnándose como 

Mag1Str2da Ponente a l2 DOCTORA MARIANA MORANCHEL POCATERRA y 

se ordenó correr traslado a la parte actora con copia simple del mismo, para 

que manifes~ara lo que a su derecho conviniera. 

7. RECEPCIÓN DE LOS EXPEDIENTES POR LA MAGISTRADA PONENTE. Con 

fecha veintidós de septiembre de dos mil veintiuno, la Magistrada Ponente 

recibió los autos del juicio de nulidad y del recurso de apelación que se trata. 

CONSIDERANDO 

l. COMPETENCIA. Este Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribur:cl 

de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, es competente para 

conocer y reso~ver del recurso de apelación promovido, conforme a lo 

dispuesto en los artículos 1, 9, 15 fracción VIl y 16 de la Ley Orgánica de este 

Tribunal, y los diversos 1, 116, 117 y 118 de la Ley de Justicia Administrativa 

de la Ciudad de México, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, el primero de septiembre de dos mil diecisiete, vigentes a partir del 

dos de septiembre de dos mil diecisiete, de acuerdo a lo previsto en el 

artículo Primero Transitorio de las referidas Leyes. 

11. OPORTUNIDAD DE PRESENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN. El 

tecurso de apelación RAJ. 60607/2020 fue interpuesto dentro del plazo de 

diez días que prevé ei artículo 118 de la Ley de Justicia Administrativa de la 

Ciudad de México. 



111. EXISTENCIA DE LA SENTENCIA APELADA La ex:ste:ma cie a se-:te:~c!a 

apelada es cierta, según las constancias que integran los au:os del 

expediente TJ/1-107401/2019. 

IV. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACIÓN. El recurso de a pe· ación es 

PROCEDENTE, toda vez que fwe interpuesto por parte !egiti:~.a, er, es:e c.o;so 

por la autoridad demandada, en contra de la resolución interlocutoria de 

fecha ve1ntíocho de agosto del dos mil veinte, emitida oo~ la P'"irí.era Sala 

Ord1naria Jurisdiccional de este Tribunal, en los autos del juicio contencioso 

adminiStrativo TJ/1-107401/2019, acto en contra del cua! si procede el 

alud1do medio de defensa, en términos de lo dispuesto por ei artículo 116 

de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. 

V. AGRAVIOS DEL RECURSO DE APELACIÓN. En el rccur·so de ap·hc•cr• 

interlocutor! a de fecha veintiocho de agosto del dos mil veinte, dictada en el 

Juicio con~encioso administrativo número TJ/1-107401/2019 le causa 

agravio, tal y como se despren:le de los argumentos planteados en el oficio 

que corre agregado en el ex~ediente del citaCo recursc, 110S cuales serán 

anal1zados posteriormente s,;n que sea necesario transc.~ibirlos. en razón de 

que no es esencial para cumplir con los principios de congruencia y 

exhaust1v1dad en las sentencias 

Sirve de apoyo a lo anterio~. la Jurisprudencia número S 5.17, pertenecie:-~te 

a la Cuarta Época, emitida por la Sala Superior del entonces Tnbunal de lo 

Contencioso Administrativo del Distrito >=ederal, en sesión extraordinaria de 

fecha diez de d1ciembre de dos mil catorce, publicada cr, ic Gaceta Ofic1al 

de·! Distrito Federal el veinticinco de :-narzo de dos ;w· ;:¡._:i·l:-2. cuyo rL.b~o V 

caneen ido es e1 siguiente· 

AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 
EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES A LOS RECURSOS DE APELACIÓN 
ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.- De los articulas que ':ltegran ei 
Cap:'tulo XI del Título Segurdo de la Ley Orgár'.rca de 1 T~,b·_nc;i ce lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Feaeral, de:lorT,InaCo 'Qe las 
Sentencias', y en particular el diverso 125 se advie¡-te que las sentencias e; u e 
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emitan las Salas no necesitan formulismo alguno, razón por la cual se hace 

innecesaria la transcripción de los agravios hechos valer por el apelante, sin 
embargo, tal situación no exime de cumplir con los principios de 
congruencia y exhaustividad debiendo para ello hacer una fijación clara y 
precisa de los puntos controvertidos, así como el examen y valoración de 

las pruebas que se hubieren admitido, señalando los fundamentos legales 
en que se apoyen, debiendo limitara los puntos cuestionados y a la solución 

de la Utis planteada en acato al disposifiVO 126 de la Ley Orgánica del 
T~1buna! de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal 

VI. RAZONAMIENTOS DE LA RESOLUCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA. Es 

importante precisar que la Sala de Origen resolvió que el agravio planteado 

por la autoridad recurrente resultaba INFUNDADO; y en consecucr-.cia, 

CONFIRMÓ en sus términos el acuerdo recurrido del trece de diciembre de 

dos mil diecinueve ya que la autoridad recurrente se limitó a impugnar la 

legalidad del proveído recurrido, sólo con sus dichos, y sin aportar algún 

elemento o argumento objetivo que pudiera robustecer el agravio 

planteado y si bien, la autoridad adujo en el recurso de cuenta, que al 

momento de la visita no se contó con ningún documento que acreditara la 

legalidad del establecimiento mercantil que defiende, y que por ello ro 

debía ser concedido la suspensión referida, lo verídico es que dicha 

circunstancia sería materia de fondo del asunto, por lo que la Sala del 

conocimiento se avocaría a su estudio, en el momento oportuno, además, 

de que el interés público no se ve afectado al otorgarse la suspensión a la 

parte actora, pues al sopesarse la afectación al interés social y e: daño que 

se podría causar a la demandante con la negación de la medida cautelar, se 

advierte que sería mayo: este ú:timo que e: que se ocasiona al orden público 

e interés social, lo que no podría repararse, ni aún obteniendo sentencia 

favorable en el presente juicio, finalmente atend1ó al principio de buena fe 

y la aparienc·¡a del buen derecho que le asistía a la actora, pues presentó con 

el escrito de demanda: el "Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo 

Dig1tal" fol1o  del tres de octubre de dos mil quince y el 

"Aviso para el funcionamiento de Establecimientos Mercantiles con giro de 

3ejo :<:;J2::c", b~:c  ambos respecto del 

i:1mueble vis'1tado constancias con \as que acreditó deb'1damente que 

cumpiía con los requisitos de apariencia de buen derecho, peligro en la 

demora y razonabilidad. 
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LO an~cr1or, se advierte de la !ectura en lo conducente de ia resolución sujeta 

a rev;s¡ón, r:--1isma que se t~anscribe a cor,t;:-~uac;ón: 

"IV.- Señalado lo anterior, esta Sala juzgadora procede ai análisis del 

único agrav1o que ex;::¡~esó en el recurso de méri~o, e!. cc.;al 

r:~edularmente se enc;_.¡eiitra or1entado a sera lar la ;iega .daD del 

acuerdo recurrido, en razón de que, a consideraciÓn del recurrente e1 

Secretario de Acuerdos Encargado de la Pone:~cia Ur,o de esta Sala, 

trasgredió en perjuicio de la autoridad demandada lo dispuesto en los 

artículos 72 y 73 de !a Ley de Justicia Administrativa de la C1udad de 

México, aunado a que se contravier.en r.ormas de orCen e :nterés 
público. 
Al respecto, esta Sala Juzgadora, considera que es INFUNDADO el 

agravio que expresó la autoridad recurrente; lo anterior, en atención a 

las consideraciones jurídicas que a continuación se exponen: 

En efecto, el acuerdo del trece de diciembre de dos mil d~ecinueve fue 

d:c:ado en estr1cto apego a derecho, toda vez qL.e e1 e!, ~Je~on 

señalados los motivos y fundamentos para cor:ceder la suspe,-sión cor; 

efectos restitutorios solicitada en el escrito ingresado ante la ofic1na 

receptora de este Tribunal el once de diciembre de dos m1l diecinueve, 

además, se atendió al principio de buera fe y la apar1enc1a del buen 

derecho que le asis:ía a la ac:ora, p-.._¡es wese,:é con e! esc'1:c de 

demanda: e "Cen:f'caC:o 0r.lco ~e Zon1f,ca::·o:: De ~se ,_::. S~e e 

D:g1tai"· fo:1o  dei t:·es Ce o::::c.:~rc d2 :Jos:~- :~-·--.::e

( ver fojas de la :re;nta y dos a la treinta v se:s de Jutas), v el ''/\\"SO :~-<1~a 

el funcionamiento de Establecimientos Mercantiles con giro de Bajo 

impacto", folio (ver fojas treirta v 

tre~nta y uno de autos); ambos resoecto :!el inm·JeOie v:s1tado uC:cado 

con las que acreditó debidamente que cumplía con los requisitos de 

apariencia de buen derecho, peligro en la demora v razonabilidad 

Por lo tanto, fue correcto que se concluyera otorgar la sL:spens1ón con 

efectos restitutoriOS solicitada, pues la particular aportó a juicio, los 

elementos necesarios para que se concediera, aciemás, se atendió 

legítimamente a los principios de derecho previstos en los articulas 1, 

3, 4, 6, 13, 14, 16, 17, 27, 31 y 123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como a los artículos 8, nu:11eral2, de la 

Convención Amer1cana sobre Derechos f-ü_:-nanos, !os cuales 

potencializan Significativamente la protección de la dignidad hur.1ana, 

por lo que al no afectarse el Interés social n1 tampoco con~ravenir 

disposiciones de orden público, fueron motivos suficientes para que se 

otorgara la suspensión con efectos restitutorios en los términos 

señalados en el acuerdo de adm·sión de demanda 

ACemás es oate:-,te oue el 'nterés oúOI1cc r~· se '.'E a:e=tcc~J al ' ' ' . 
otorgarse la suspensión a la oarte a::tc~a, ~y,:es a so;=;est:rsc :2. 
afectación al interés social v el daño qL:e se pod1-ia cCJusc;,- a la 

demandante con la negación do la meCida cJutciJ~, se adv1t::~c que 

se;-ía mavor este último que el aue se ocas;ana al arder :Jub· co e 
1nterés social, lo que no podria repararse, ni a'jr. cbten1en:::c se~~er·cla 

favorable en el presente juicio 
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Y si bien, la autoridad aduce en el recurso de cuenta, que al momento 

de la visita no se contó con ningún documento que acreditara la 
legalidad del establecimiento mercamilque defiende, y que oor ello no 

debía ser concedida la suspensión referida, lo cierto es que dicha 
circunstancia será materia de fondo del asunto, por lo que la Sala del 

conocimiento se avocará a su estudio, en el momento oportuno; y en 
caso de que en sentencia definitiva, se resolviera reconocer la validez 

de los actos impugnados, la autoridad demandada estará en 
oosibi!idad de 1n:Doner de manera in:r,ediata, los sellos de c~ausura al 

establecimiento mercantil que defiende la actora 

Debido a lo anterior, se concluye que se proveyó con total apego a 
derecho la concesión de la medida cautelar en el auto del trece de 

diciembre de dos mil diecinueve y de ninguna manera se vulneran los 
preceptos señalados por la autoridad en el oficio de cuenta 

Así las cosas, y en virtud de que la autoridad recurrente se limitó a 

impugnar la legalidad del proveído recurrido, sólo con sus dichos, y sin 

aportar algún elemento o argumento objetivo que pudiera robustecer 
el agravio planteado, resultan infundadas las simples expresiones 

anallzadas para desvirtuar la legalidad del acuerdo recurrido, pues 
sostener lo contrario significaría que el inconforme se limite a realizar 

meras afirmaciones sin sustento o fundamento. Se apoya el anterior 
razonamiento con la Jurisprudencia sustentada por la Primera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuya publicación apareció en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVI, 
Diciembre de dos mil dos: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. AUN CUANDO PARA LA 
PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE 
PEDIR, ELLO NO IMPLICA QUE LOS QUEJOSOS O RECURRENTES SE 
LIMITEN A REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN FUNDAMENTO. El 
hecho de que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación haya est~blecido en su jurisprudencia que para que proceda el 

estudio de los conceptos de violación o de los agravios, basta con que 
en ellos se exprese la causa de pedir, obedece a la necesidad de 

precisar que aquéllos no necesariamente deben plantearse a manera 
de s:log:srr.c jurídico, o bien, bajo cie:-~a redacc1ón sacrarr.en::al, pero 

ello de manera alguna 1m plica que los quejosos o recurrentes se lim1ten 
a re a 1 izar meras afirmaciones sin sustento o funda mento, pues es obvio 

que a eilos corresponde (saivo en los supuestos legales de suplencia de 
la queja) exponer razonadamente el por qué estiman 

inconstitucionales o ilegales los actos que reclaman o recurren. Lo 
anterior se corrobora con el criterio sustentado por este Alto Tribunal 

en el sentido de que resultan inoperantes aquellos argumentos que no 

atacan los fundamentos del acto o resolución que con ellos pretende 
combatirse." 

En mérito de lo anterior, esta Sala Juzgadora arriba a la conclusión de 
que el agr<Jvio planteado por la autoridad recurrente y analizado er el 

presente fallo, es INFUNDADO; y en consecuencia, resulta procedente 
CONFIRMAR en sus términos el acuerdo recurrido del trece de 

diciembre de dos mil diecinueve. Refuerza lo anter1or, la tesis de 
jurisprudencia del Segundo Tribunal Colegiado del Quir.to Circuito, 

visible en el Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo 
XVII, ~eixero de 2003, Tes;s: 1~./J.l/2003, Página 32, que a !a letra dice: 

"AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE RECLAMACIÓN, 
CUANDO NO SE COMBATEN LOS RAZONAMIENTOS EN QUE SE APOYA 
EL ACUERDO DE PRESIDENCIA RECURRIDO.- Cuando los agravios 
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expresados en el recurso de reclamación interpuesto no comb?.Cen los 
razonamiertcs er que se apoya el acuerdo de wes!der:: a -ce~· --,do. es 
eviden:e q~.;e taies arg:...r:~e;-tos son inopeia:-,:c;:;. '/ c~.;c; 21 ·efe~.C:J 

recurso deberá declararse infundado." 

Finalmente, y para no dejar en estado de indefensión a la oa:tc Jctora
1 

se reitera al DIRECTOR EJECUTIVO "A'I DE ASU!\'TGS JUR!-JICOS EN ~A 
ALCALDÍA cue cs·a· ob''"aa·o ~ ~o-~-~-.'·~ .~.--c-. ~ 1-. ' • 0 e ~c .. ~~ "v' ~ ''"' e: e: 

'Y'Jed1dc cc;uteiar conced·dc er el auto recumdo dei ~re::e ce=-: c,emore 

de dos mil diec1nueve, DENTRO DEL PLAZO QiJE LE FUE St:Ñ/\.J\00 en 
t'l mismo y demostrarlo antes este Tribunal, pare lo cual debe ::.··xhibir 

las constanc1as respectivas, apercibido que de no -,ace;lo, se dará :n1cio 
al procedimiento prev1sto en el artículo 73 segur.do r:;árrafo ae la Ley 

de Justicia Administrativo de la Ciudad de MéxiCo, el cuai dispor,e " .Si 
la autoridad se niega a cumplir la suspensión, se le requerirá, por una 

sola vez, para que lo haga y, si no acata el requerimiento, el Mag1strado 
Instructor comisionará a un Actuario para que restituya al actor e.1 la 

actividad o a ce ese de que se t~ate, sie:-Jore que eso sea :JOS-8ie ", lo 
anterior, con independencia de lo previsto en el primer pár~afo del 

numeral71 de la ley en cita, que a la letra señala " ... La suspensión de 
la ejecución de los actos que se impugnan, sólo podrá ser acordada, a 

solicitud del actor, por el Magistrado Instructor c;ue conozca del 

asunto, qu'1en de 1nmediato lo hará del conocimiento de las 
autoridades demandadas para su cumplimiento e o:~ independencia de 

que posteriormente pueda ser recurrida, y tratándose de JUicios de 
lesividad, se ha reí del conocimiento de las demcís p2rtes .. ". 

VIl. ESTUDIO DEL AGRAVIO DEL RECURSO DE APELACIÓN. Uno vez 

expuestos los fundamentos y motivos en los que se apoyó la ."esoiuc1ón al 

recurso de reclar.1ación, este Pleno Junsd1cciona! oroceCe al an~l s s del 

ÚNICO agraviO hecho valer por la autor!dad de:nancada .. aho"2 rec.n2nte 

en el recurso de apelación RAJ. 60607/2020, en el que medular11ente 

sost1ene que la resolución 1nterlocutoria emitida por ia Sala Ord:.1aria le 

genera agrav1o ya que es una copia exacta del acuerdo de adm·s1ón de 

demanda, lo que evidencia que la Juzgadora no realizó un debido análisis de 

los argumentos vertidos y la pruebas ofrec1das por esa auto;iCad 1 c qc-~e le 

genera indefensión e incertidumbre jurídica, pues, los mismos están 

encaminados a demostrar la falta de interés suspensional de la actora y el 

pc~JUICIO al 1nterés social, así como ei hecho de q;__¡e s, se contíav1enen 

disposiciones de orden público en términos de los artículos 72 y 73 de la Ley 

de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. 

En ese sentido, señala la recurrente que :a Sata Q-di:lar:a dejé de observar 

que si bien cierto, la actora exhibe el cert1f1cado de zonificaciór de uso de 
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suelo digital de fecha tres de octubre de dos mil quince y el aviso para el 

funcionamiento de estab.ecimientos mercantiles con giro de bajo impacto 

ambos respecto del inmueble v'tsitado, lo verifiCO es que con dkhas 

documentales no se acred'tta la legalidad del establecimiento mercantd, 

titularidad del mismo y por lo tanto el interés suspensional. 

lo anterior lo considera así la apelante, ya que del avtso para el 

funcionamiento de establecimientos mercantiles con giro de bajo impacto 

respecto del inmueble visitado fue tramitado para un establecimiento 

mercantil con giro de cafetería o fonda-antojería, el cual no fue el giro 

observado durante la vista de Verificación, pues, en el acta de visita se 

describe que al momento de la diligencia se observó que el giro del 

establecimiento mercantil es de cervecería en envase abierto para su 

consumo er. el local o micheladas, lo cual difiere de lo establecido en el 

referido aviso exhibido por la demandante, así como lo establecido en el 

certificado único de zonificación de uso de suelo digital del tres de octubre 

del dos mil quince. 

Por otra parte, aftr;na que ia deterrrinación de la Sala Ordina:ta carece de !a 

debida fundamentación y mot'tvación al resolver conceder la suspensión con 

efectos restitutorios pasando por alto que al momento de la visita de 

verificación se observó que el actor inwmplía la normatividad en materia de 

establecimientos mercantiles y los ordenamientos jurídicos aplicables en 

materia de protección civil lo que pone en peligro la integridad física de las 

personas, su seguridad y salud puesta promovente debió acreditar el debido 

cumplimiento a las normas legales y reglamentarias y el conceder la 

suspens'tón trae como consecuenda que se consienta una actividad que es 

contraria a la legis!ación y a la naturalezJ propia del establecimiento 

mercantil cuyo objeto principal es la distribución de bebidas alcohólicas. 

Ai resoecto, este Pleno _1,nisdiccional estima que el agraVIO en estudio 

deviene FUNDADO v suficiente para REVOCAR la sentencia interlocutoria 

pronunciada por la Sala de origen, va que si bien, opuestamente a lo que 

menciona la recurrente, en la hipótesis específica era necesario que la parte 
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actora demostrara que se trataba de su única actividad o que se rmpedía el 

acceso a su Comicilio part:cular, para oOtener la rr.eC:da cautelar, va que 

conc-etarle"te estamos ante la presencia de una suspersrón con efec:os 

res~rtutc:r·ios. er el caso concreto no se re~nen los req~_;isr:os ;-,eccsa'ros ;::¡era 

el otorgam·ento de la suspensrór. res;:¡ectival pues connt:tarncne. no se 

cumplió íntegramente con lo drspuesto por los artículos 72 y 73 de la Ley de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, que a la letra establecen: 

"Artículo 72. La suspens;ér poc~á s:J:·::itarse en ct..a.c; .... e- e:a:Jo: :::::. 

efecto evitar que se ejecute el acto impugnado, o que se cont:'lue cor. 'a 

ejecución ya rniciada Gel mismo. 

Tratándose de actos en los que no se haya analizado el fondo de la cuestión 

planteada, la suspensión podrá abarcar los actos que dieron orrgen a tal 
resolución. 

No se otorgará la suspensión, sr es en perjuicio del ¡-,terés soc:c,,. o sr se 

contravinieren disposiciones de orden público." 

"Artículo 73. El Magistrado Instructor podrá acordar la suspensión con 

efectos restitutorios en cualquiera de las fases del procedim1ento, hasta 

iJntes de la sentencia respectiva, cuando los actos que se ¡.-,,pugnan 
hubieren srdo ejecutados y afecten a los demandantes, rmprdié~,do!es e: 

cjercrc;ode su única actividad o e acceso as¡_; CO:Il:cr';o Ja'~;.:LJii'.' ::;. C'.Jal 

deberán acreditar v, e-· su caso, podrá dictc:r ras ned.das Cé:L.te eres que 

estrme pertinentes. 

Si la autoridad sen egc: a cumpl,r la suspensión, se .e re:wer:r<i. po' ·~-,a s:J:a 

vez, para que lo haga y, s: no acata el requerri:",ie~to, el ~Jcgistrado 

Instructor comis;onará a un Actuario para que restit;..;ya al ac:.o; en la 

actividad o acceso de que se trate, siempre que eso sea posible. 

No procede otorgar la suspensión para la realizacrón de actividades 

reguladas que requieran de concesión, licencia, p(;rmiso, autorización o 

avrsc, si e! actor :10 exhibe dic(',o doc'.Jmen:o. 

La suspensión con efectos restitutorios procederá observando ios 

reqursitos de apaíienc1a de buen derecho, pelig:--o en 1 a der:~o;a y 

razona bi 1 idad." 

De los preceptos legales antes transcritos, se advierte que: 
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• La suspens1ón puede solicitarse en cualquier etapa del juiCio, hasta 

antes del dictado de la sentencia y su efecto es evitar que se ejecute 

el 2cto impugrcdo o se continúe con la ejecución ya iniciada. 

., No se otorgará la suspensión, si es en perjuicio del interés social, o 

si se contravinieren disposiciones de orden público. 

• Se podrá acordar la suspensión con efectos restitutorios en 

cualquiera de las fases del procedimiento, cuando los actos que se 

impugnen hayan sido ejecutados y afecten a los demandantes, 

impidiéndoles el ejercicio de su única actividad o el acceso a domicilio 

particular 

• No procede otorgar la suspensión para la realización de actividades 

reguladas que requieran de concesión, licencia, permiso, autorización 

o aviso, si el actor no exhibe dicho documento. 

• La suspensión con efectos restitutorios procederá observando los 

requisitos de apariencia de buen derecho, peligro en la demora y 

razonabilidad. 

De lo anterior es importante resaltar la imperiosa necesidad de que la 

medida cautelar no contravenga el orden público y el interés social y para 

ello, si bien, en el caso específico, no se trata de una suspensión con efectos 

restitutorios, es fundamental que se acredite específicamente la apariencia 

del buen derecho y el peligro en la demora, hipótesis que en la presente 

contienda no se demuestran, lo que implica que este P!eno Jurisdiccional 

cc...-s'.:je;e e:·.'.:: r.o se ac-eC:tan lss c:x~re.rrws p<::,ra la ccnc:-2sión de ia meoida 

ca:...telar ít:spec~i\i2, habienc'o hecho la Sa:a de primera instancia un anái;sis 

superficial del cause probatorio que obra en el expediente del juicio 

contencioso administrativo de que se trata, debiendo atenderse a los 

razonamientos JUrídicos que enseguida se exponen. 

E'l primer l•_¡gar, deber:~ os ;ener claridad sobre lo que in:o!icar. 1as nociones 

de orden pLblico e 1nterés social, como limitantes específicas p01ra la 

concesión de una suspensión. 
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Así, para determinar los alcances de esos conceptos, no basta que ia ley en 

que se fundamente el acto mencione que es de orden públ:co e interés 

soc1al, sino que debe evaluarse si su contenido, fines y consecuc ón son 

contrarios a los valores y prmcipios que inspiran el orden público, capaz de 

rest;ingir derechos f·Jndamentales de los gobernados, o s: son real1.en~e 

significativos para afectar el interés social. 

Efectivamente, las leyes, en mayor o menor medida, respon::Jt::' 2 ese ·'tecés 

públ:co, sin embargo, esto no puede ser una habilitación cbso.uta, ca¡:¡az Je 

afectar derechos fundamentales de I'Tlodo irreversible, ya qL.'e tan:b,én es 

deseable por la sociedad que las autoridades no afecten irremed1ab:emente 

derechos sus:anciales Ce los particulares, especialmente cua:'do t·ene'l e! 

carácter de ~ndisponibles o irreductibles como la libertad, 1gualdad, dign1dad 

y los de:nas consagrados en el a:-ticulo 16 constit~.;cior,a!, por se; s:..:s 

consecuencias de difícil o de im¡Josible reparación. 

Así las cosas, para aplicar el criterio de orden público e interés social debe 

sopesarse el perjuicio que podrían sufrir las metas de 1nterés co:ect1vo 

perseguidas con los actos concretos de aplicación, con el pe.~juicio ouE podrla 

afecta¡· a la parte actora con la ejecución del acto reclamado y el monto de 

;a afectació~ de sus derechos en disputa, de manera q<.Je éi .u,cio Ce estos 

Juzgadores, en la hipótesis concreta sí existe tal afectació: ?1 orden publico 

o al 1nteres social que trae como consecuencia la revoccc D'l ce ,a :"fled Ca 

cautelar concedida en el presente juicio. 

El wterio anterior es esencialmente comcidente con el expuesto por el 

Cuarto Tribunal Colegiado en Matena Administrativa del Primer Circuito, en 

la Jurisprudencia 1 4o.A. J/56, correspondiente a .a Novena Época y 

consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV 

de JUnio de dos mil siete, la cual es del conten1do literal s:gu1er:re: 

SUSPENSIÓN EN ELJUICIO DE AMPARO. PARA DETERMINAR SI SE AFECTAN 
EL ORDEN PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL, DEBE SOPESARSE EL PERJUICIO 

REAL Y EFECTIVO QUE PODRÍA SUFRIR LA COLECTIVIDAD, CON EL QUE 
PODRÍA AFECTAR A LA PARTE QUEJOSA CON LA EJECUCIÓN DEL ACTO 
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RECLAMADO Y EL MONTO DE LA AFECTACIÓN DE SUS DERECHOS EN 

DISPUTA. El artículo 124 de la Ley de Amparo condiciona la conces1ón de la 
suspensión, además de la solicitud del quejoso, en primer lugar, a que no se 
afecte el orden público y el interés social, y en segundo, a que sean de difícil 
reparación los daños y perjuicios que se le causen al agraviado con la 
ejecución del acto reclamado. Ahora bien, para deterr.linar si existe esa 
afectación no basta que la ley en que se fundamente el acto sea de orden 
púbiico e interés social, sino que debe evaluarse si su contenido, fines y 
consecución son contrarios a los valores y principios que inspiran el orden 

público, capaz de restringir derechos fundamentales de los gobernados, o 

si son realmente significativos para afectar el interés social. Efectivamente, 
las leyes, en mayor o menor medida, responden a ese interés público, sin 
embargo, esto no puede ser una habilitación absoluta, capaz de afectar 
derechos fundamentales de modo irreversible, ya que también es deseable 
por la sociedad que las autoridades no afecten irremediablemente 
derechos sustanciales de los particulares, especialmente cuando tienen el 
carácter de indisponibles o irreductibles como la libertad, igualdac·, 
dignidad y los demás consagrados en el artículo 16 constitucional, por ser 

sus consecuencias de difícil o de imposible reparación. Así las cosas, para 
aplicar el criterio de orden público e interés social debe sopesarse el 

perjuicio que podrían sufrir las metas de interés colectivo perseguidas con 
los actos concretos de aplicación, con el perjuicio que podría afectar a la 

paree ::;t..:ejcsa cor: la ejecución Cel ac':o reclamado y el mo:-1to de la 
afectación de sus derechos en disputa. 

·.-.El vocablo "interés" implica nociones como bien, beneficio, utilidad, valor de 

algo, importancia, conveniencia y trascendencia. Cuando se uOica en e: 

ámbito social, debe tratarse de un beneficio, utilidad, valor, Importancia, 

conveniencia o trascendencia o bien para la comunidad o sociedad. 

Asimismo, el vocablo "orden" hace referencia a la idea de un mandato que 

debe ser obedecido. En el contexto de lo público, es decir, de orden público, 

puede entenderse como un deber de los gobernados de no alterar la 

organización del cuerpo sccial. Tales nociones, en materia de suspensión del 

acto impugnado, deben plantearse en función de elementos objetivos 

mínimos que reflejen preocupaciones fundamentales y trascendentes para 

la sociedad. Por ~anta, para distinguir si una disposición es de orden público 

y si el otorgamiento de la suspensión afecta al interés social, debe atenderse 

a su finalidad directa e inmediata en relación con la colectividad. 

E~ orden público y el 1nterés soGal, se reitera, no constituyen nociones que 

puedan configurarse a partir de la declaración formal contenida en la ley en 

que se apoya el acto impugnado. Por el contrario, ha sido criterio constante 
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de la Su:xema Corte de Justicia de la Nación, que conesponde a juez 

examinar !a presencia de ta~es factores en cada caso concreto 

El orden público y el interés social se perfilan como conceptos cuyo 

conten1do debe ser delineado por las circunstancias de modo, tiempo y lugar 

prevalec1entes en el momento er. que se realice la valoración En todo caso, 

para darles s gn:ficado, el JL-Zgador oebe tener prese~tes las con e:!: :J;les 

esenciales para el desarroilo armór,ICO de una comunidac, es decir, les reg:as 

mínimas Ce convivencia soc1al, a modo de evitar que con a SL.2spens1cn se 

causen perJuicios mayores oue los que se pretende ev1tc-Jr co1~ esta 

institución, en el entendido de que la decisión a tomar en caciJ caso co:1creto 

no puede descansar en meras apreciaciones subjetivas del juzgador, sino en 

elementos objetivos que traduzcan las preocupaciones fundamenta! es de 

una sociedad; insistiéndose que en ia hipócesis especifica ro hav Vlo,:::c:ó:" al 

orcen públ1co, ni al mterés social, dev1niendc en 1r.fundado e' ag·av1o 

expuesto por la autoridad demandada. 

Robustece lo argumentado la Jurisprudencia 1.3o.A. J/16, sustentada por el 

Tercer Tr'1bunal Coleg'1ado en Mate(la Administíativa del Primer C1rcu·1to, 

correspondiente a la Novena Época y consultable en el Semana no Judicial de 

ia Federación y su Gaceta, Tomo V de enero de mií novec1entos 1ove;-:ta v 

siete, ,a cual a la letra estabiece: 

SUSPENSION, NOCIONES DE ORDEN PUBLICO Y DE INTERES SOCIAL PARA 

lOS EFECTOS DE lA. De acuerdo con la fracción ll del art1cu1o 124 de 1a Ley 

de Amparo, que desarrolla los principios establecidos en el Jl-h:u!o 107, 
fracción X, de la Constitución Federal, la suspersion defm1:wa sol1c1tada por 

la parte quejosa en un JUicio de garantías sólo puede corcedc-se cuando al 
hacerlo no se contravengan disposiciones de orden públ1co :~i se cause 

perjuicio al interés social. ti orcer1 púb!icc y e, in:e;és socia, ce.!' o b1e:--. se 
saoe, no constituven noCiones que pueCar. configurarse ;:, :Jar~ r de ia 

dec'iarac'lón forma', contenida en la ley er. qu'2 se apoya e' aco 'ec',CJmacio 
Por e; contrario, ha sido mter1o constante de :a Suprema Cvte .:::;e ~usx,a 

de :a Nación, que correspor1de al Juez examinar la preser,cia de tales 

factores en cada caso concreto. El orden público y el interés social se 
perfilan como conceptos jurídicos indeterminados, de imposible definición, 
cuyo contenido sólo puede ser delineado por las circunstancids de modo, 
tiempo y lugar prevalecientes en el momento en que se realice la 

valoración. En todo caso, para darles significado, el juzgador deje tener 
presentes las condiciones esenciales para el desarrollo arrón1co de u:-,a 



Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

RECURSO DE APELACIÓN: RAJ. 60607/2020 
JUICIO DE NULIDAD: TJ/!-107401/2019. 

-17-

, .. / 
( ¡_J 

comunidad, es decir, las reglas mínimas de convivencia social, a modo de 

evitar que con la suspensión se causen perjuicios mayores que los que se 
pretende evitar con esta institución, en el entendido de que la decisión a 
tomar en cada caso concreto no puede descansar en meras apreciaciones 
subjetivas del juzgador, sino en elementos objetivos que traduzcan las 

preocupaciones fundamentales de una sociedad 

Por otra parte, es de advertir que la suspensión de los actos impugnados 

participa de la naturaleza de una medida cautelar, cuyos presupuestos son la 

apariencia del buen derecho y el peligro en la demora. El primero de ellos se 

basa en un conocim1ento superficial dirigido a lograr una decisión de mera 

probabilidad respecto de la existencia del derecho discutido en el proceso. 

Dicho requisito aplicado a la suspensión de los actos impugnados, implica 

que, para !a concesión de la medida, sin dejar de observar los requisitos 

contenidos en los artículos 72 y 73 de la Ley de Justicia Administrativa de la 

Ciudad de Méx1co, basta la comprobación de la apariencia del derecho 

invocado por el demandante, de modo tal que, segun un cálculo de 

probaJilidades, sea posible anticipar que en la sentencia del JUICIO 

contencioso administrativo se declarará la nulidad de los actos 

controvertidos. 

Así, para el otorgamiento de la medida suspensional deberá tomarse en 

cuenta, entre otros factores, la naturaleza de la violación alegada, lo que 

1mplica que debe atenderse al derecho que se dice violado. Esto es, el 

examen de la naturaleza de la violación alegada no sólo comprende el 

concepto de nulidad aducido por el demandante sino que implica también 

el hecho o acto que entraña la violación, considerando sus características y 

su trascendencia. En todo caso dicho análisis debe realizarse, sin prejuzgar 

sobre la certeza del derecho¡ es dec1r, sobre la l.egalidad o i\egc\iCad de 1,os 

actos reclamados, ya que esto sólo puede determinarse en la sentencia del 

¡uicio contencioso admmistrativo con base en un procedimiento más amplio 

y con mayor informac"lón, teniendo en cuenta siempre que la determinación 

tomada en relación con la suspensión no debe influir en la sentencia de 

fondo, toda vez que aquélla sólo tiene el carácter de provisional y se funda 

en meras hipótesis, y no en la certeza de la existencia de las pretensiones, en 

el entendido de que deberá sopesarse con los otros elementos requeridos 
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para la s:.:spe:ts1ón, ;Jorque si el perjuicio al interés social o a: arder ;:'~Ci,co 

es mayor a ios daños y perjuicios de difícil reparación qJe pueda sufri:- el 

quejoso, deberá negarse la suspensión solicitada, ya que !a preservación del 

orden público o de! interés de !a sociedad están por encima de! interés 

particular afectado. 

Lo anterior es exactamente coincidente con la siguiente jurisprudencia: 

Reg1stro digital: 200136 
Instancia. Pleno 

~cve.1a Época 

Materias(s): Común 

Tesis P./J 15/96 
Fuente Semanario ~~..;dicia! de la :::ederación y su Gace~c- Te'", o:·, .2..b~'1 de 

1996 página 16 
T1po Jumprudenc:a 

SUSPENSION. PARA RESOLVER SOBRE ELLA ES FACTIBLE, SIN DEJAR DE 

OBSERVAR LOS REQUISITOS CONTENIDOS EN EL ARTICULO 124 DE LA LEY 

DE AMPARO, HACER UNA APRECIACION DE CARACTER PROVISIONAL DE 

LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO RECLAMADO. La susoens'ón de los 

actos reclamados par::icipa de la naturaleza de una rnediGa ca·-.Jte!c .. , ct...ycs 

pres·Jpuestos son la apariencia del buen derecho v el pe.1gro e<~ la oem::Jra 

El primero de ellos se basa en un conocimiento superficial dirig1do a lograr 

una decisión de mera probabilidad respecto de la exis:enc1a del Cerecho 

discutido en el proceso. Dicho req;JISito aplicado a la susper:s1é1 de !os 

actos reclamados, implica que, para la concesión de la medida, sin dejar de 

observar los requisitos contenidos en el artrculo 124 de la Ley de Amparo, 

Gasta la comprobación de la apariencia del derecho invocado por el 

c¡uejoso, de modo tal que, según un cá!culo de probabil;dades, sea posible 

anticipar que en la sentencia de amparase declarará la inconstitucionalidad 

Gel acto reclamado. Ese examen encuentra aderrés fu:~came1:::: en el 

artÍCL;]o 107, fracc1ón X, constitucional, en cuanto es:a:J:e:::e que pa~a e1 

otorgamiento de la medida suspensional deberá tomarse en cuenta, entre 

otros factores, la naturaleza de la vio!ación alegada, lo que imp!ica que debe 

ate,1cierse al derecho ·=1ue se oice violado. Esto es, el exame; de la 

natu:-a'eza de la v1olación alegcda no só:o com:Jre~:::e e, co::cec~c de 

violación aducido por el quejoso sino que implica también el hecho o acto 

que entraña ;a v;olac1én, cons-derar.do sus caract:>~:st1ccs '/ s,1 

sobre la certeza del derecho, es decir, sobre la constitL.conaiidad o 

inconstitucionalidad de los actos reclamados, ya que esto sólo puede 

determinarse en la sentencia de amparo con base en ur. procedimiento más 

ar.:plio y con mayor información, teniendo en cuerta siemp.'e que la 

determinación tomada en relación con la suspensión no debe influir en la 
sentencia de fondo, toda vez que aquélla sólo tiene el ca~ácter de 

wov1sionai y se funda en meras h1pétesis, v no er. !a certezc Ce :a exis~enCla 

de las pretensiones, en el entendido de que deberá sopesa~se cor, :OS otros 

elementos requeridos para la suspensión, porque si el perjuicio al interés 

social o al orden público es mayor a los daños y perjuiCiOS de difícil 
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reparación que pueda sufrir el quejoso, deberá negarse la suspensión 

solicitada, ya que la preservación del orden público o del interés de la 
sociedad están por encima del interés particular afectado. Con este 
proceder, se evita el exceso en el examen que realice el juzgador, e: cuai 
siempre quedará sujeto a las reglas que rigen en materia de suspensión. 

De este modo, el Juzgador debe realizar un estudio simultáneo de la 

aponenc:a dei buen derecho y el peligro en la demora con la pos10ie 

afectación que pueda ocasionarse al orden público o al interés social con la 

suspensión del acto impugnado, supuesto contemplado en el artículo 73 de 

la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, estudio que debe 

ser concomitante al no ser posible considerar aisladamente que un acto 

pud1era te!ler un vicio de ilegalidad sin compararlo de manera inmediata 

con el orden público que pueda verse afectado con su paralización, y sin 

haberse satisfecho previamente los demás requisitos legales para el 

otorgamiento de la medida. 

Dicho criterio es exactamente coincidente con la siguiente jurisprudencia: 

Registro dig1tal: 165659 
Instancia: Segunda Sala 
Novena Época 
Materias{s): Común 

Tesis: 2a./J. 204/2009 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXX, 
Diciembre de 2009, página 315 

Tipo: .lumprudencia 

SUSPENSIÓN. PARA DECIDIR SOBRE SU OTORGAMIENTO El JUZGADOR 

DEBE PONDERAR SIMULTÁNEAMENTE LA APARIENCIA DEL BUEN 

DERECHO CON El PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL O Al ORDEN PÚBLICO. El 

Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 

jurisprudencia P./J. 15/96, de rubro: ''SU5PENS!ÓN. PARA RESOLVER SOBRE 
ELLA ES FACTIBLE, SIN DEJAR DE OBSERVAR LOS REQUISITOS CONTENIDOS 

EN EL ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE AMPARO, HACER UNA APRECIACIÓN DE 

CARÁCTER PROVISIONAL DE LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO 

RECLAMADO", scst'.I'.'O que para e! otorgamiEnto de !a sus;:¡er·5!Ón, Sl"l 

dejar de observar los requisitos exigidos por el artículo 124 de la Ley de 

Amparo, basta la comprobación de la apariencia del buen derecho invocado 
por el quejoso, de modo que sea posible anticipar que en la sentencia de 
amparo se declarará la inconstitucionalidad del acto reclamado, lo que 
deberá sopesarse con el perjuicio que pueda ocasionarse al interés social o 
a: orden púbiico con la concesión de la medida, esto es, si el perjuicio al 
interés social o al orden público es mayor a los de>ños v perju:cios de difícil 
reparación que pueda sufrir el quejoso. Conforme 2 !o anterior, el juzgador 
debe reaiiiar un estudio simultáneo de ICJ apariencia del buen derecho v ei 
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peligro en la demora con la posible afectación que pueda m::as:o~arse al 

orden público o al interés soc1al con la suspensión del acto ~eciamado. 

supuesto contemplado en la f~acción 11 del referido artic:.Jio 12L, estL.d:o 

qLJe debe ser concom:tante al ¡,o ser posible conside~ar a;s.::;da~e~~e :::;u e 

u~ acto pudiera tener Gn vicio Ce i:lconstitucio~al1ciad s1r: :::or:1;:¡a~aric Ce 

manera Inmediata con el orden pt.ibiico que puede. verse afectado con su 

paralización, y sin haberse satisfecho previamente los demás requisitos 

legales para el otorgamiento de la medida. 

De igual forma resulta aplicable, por analogía, la Jurisprudencia PC.IIi C. J/7 

K (lOa.), sustentada por el Ple~o en Materia Civil Del Tercer CirCuito, 

correspondiente a la Décima Época y consultable en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV, que textualmente 

d~spone: 

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. PARA SU OTORGAMIENTO El JUZGADOR DEBE 

ATENDER NO SÓLO A LOS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 1Z8 DE LA LEY DE 

AMPARO, SINO ADEMÁS PONDERAR, SIMULTÁNEAMENTE, LA 

APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y El PELIGRO EN LA DEMORA QUE SE 

TRADUCE EN QUE El ACTO RECLAMADO CAUSE PERJUICIO DE DIFÍCIL 

REPARACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 139 DE LA LEY DE 

AMPARO). S1 b1en es c:erto que el articulo 128 de la Ley :::e A:--,paro 

establece sólo 2 requisitos de procedencia de la suspensió,¡ c;ue no sea de 

oficio, como lo son que la solicite el quejoso y que no se siga perjuicio al 

·mterés social n·l se contravengan disposk'1ones de or-::Jen públ1co, también lo 

es que, como se advierte de los procesos legislativos de dicha iey, la 

referencia que se hace con respecto al análisis del pel~g:o en ~e dero~a oara 

efectos de ia suspensión, implica el reconocimiento ce este tó;::¡ico como 

verCaciero requisito para su procedencia, aun cuando no se encuentre 

expresamente previsto en el precitado precepto; por tanto, al hacer una 

interpretación sistemática de la ley de la materia, se tiene que el juzgador 

debe ponderarlo, lo que sólo puede derivar del análisis integral del acto 

reclamado, de sus características, importancia, gravedad, y trascendencia 

soc:al. así como de ia dificultad de su reparación, esto es. tomando en 

cuenta todos los 1nteíeses y las posiciones jurídicas que part1ci;:¡en en el 

caso concreto, tratando de concil1arlos, a fin de comparar los dar',os que la 

suspensión pueda ocasionar al inte1·és público, con los que deriven contra 

el quejoso y, en ese tenor, resolver con preferencia al menor menoscabo 

social; de ahí que el estudio que realice el juzgador no puede limitarse a los 

requisitos del artículo 128, sino que deberá atender de rr.ar,era simultánea 

a los contenidos en el artículo 139, relativos a !a pon::!e"ación. ade:-"',3s de :a 

apa'iencia del buen derecho y a: peligro en la derr:o~c cm: pe~;u'c os de 

difícil reparac1ón para el quejoso. 

En tales condiciones, se tiene que la Sala de Primera Instancia, concedtó la 

suspensión con efectos restitutorios para el efecto de que sean ret!'ados los 

sellos de clausura que imperan en el inmueble ubicado en
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
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tanto se dicte sentencia definitiva e'n este juicio, lo anterior, atendiendo al 

principio de buena fe y la apariencia del buen derecho. 

Esto es, se concedió la suspensión a efecto de que la autoridad demandada 

retirara los sellos de clausura impuestos al inmueble visitado toda vez que la 

actora exhibió con el escrito de demanda las documentales consistentes en: 

la "Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo Digital" folio

del tres de octubre de dos mil quince y el "Aviso para el 

funcionamiento de Establecimientos Mercantiles con giro de Bajo !m pacto", 

folio ambos respecto del inmueble visitado 

ubicado en 

constancias con -las que acredita que cumple con los 

requisitos de apariencia de buen derecho, peligro en la demora y 

razonabilidad. 

Ahora bien, el artículo 2, fracciones XI y XII de la Ley de Establecimientos 

Mercantiles del entonces Distrito Federal, hoy Ciudad de México, establece 

lo siguiente: 

"Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
1 .. ) 

XI. Establecimiento mercantil: Local ubicado en un inmueble donde 
una persona física o moral desarrolla actividades relativas a la 
intermediación, compraventa, arrendamiento, distribución de bienes o 
prestación de servicios lícitos, con fines de lucro; 
XI!. Giro cie :mpacto Vecinal: Las actividades desarrolladas en un 
establecimiento mercantil, que por sus características provocan 
transformaciones, alteraciones o modificaciones en la armonía de la 
comunidad, en los términos del artículo 19 de la presente Ley;" 

De acuerdo a lo anterior el Giro de Impacto Vecinal, provoca 

transformaciones, alteraciones o modificaciones en la armonía de la 

comunidad, en consecuencia, se acredita por parte de la autoridad que hay 

un perjuicio al interés social pues está funcionando un establecimiento 

mercantil de impacto vecinal sin contar con el permiso correspondiente, lo 
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que es un presupuesto que permite determinar si la actividad ejercid2 en el 

predio objeto de verificación es el que permite la normatividad, lo cual er, e: 

caso específico sería una condicionante para establecer si se acredita o no 

la apariencia del buen derecho, al no contravenirse el orden público y el 

interés social que representa el cumplimiento de la normatividad en 

materia de establecimientos mercantiles justamente es la materia de la 

visita de verificación objeto de controversia. 

Asimismo, para el otorgamiento de la suspensión en el caso de actividades 

reguladas, el impetrante requiere acreditar su interés suspensional, es decir, 

exhib1r las documentales (concesión, licencia, permiso, autorización o aviso) 

con las que acredite el legítimo ejercicio de la actividad que desempeña. 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la parte actora, trajo a juicio: 

• "Certificado Único de Zonificación de Uso dei Suelo Dig:tal" fo;io 

 del tres de octubre de dos mil qumce ex:Je:Jido 

por la Dirección General de Administración Urbana, del que se 

desprende lo siguiente: 

----------------- ------------------------S 1 N TEXTO---------------------------------------------

--------------------------------- --------S 1 N TEXTO---------------------------------------------

-----------------------------------------S 1 N TEXTO---------------------------------------------

----------------- ---- --- --- --- --- --------S 1 N TEXT 0----------------- ---- ------ --- ---- --- --- --- --

------------------------ --- --- --- ---- --- -S 1 N TEXTO----------- --- --- ---- --- --- ------- --- --- --- --

---- ---------- --- ---- ------------ ---- ----S 1 N TEXTO----------- --- --- ---- --- --- --- ---- --- --- --- --

----------------- ---- --- --- ------ ---- ----S 1 N TE XT 0------- ---- ---------- --- --- --- ---- --- --- --- --

-----------------------------------------S 1 N TEXTO---------------------------------------------

--------- ---- ---- ---- --- --- --- --- --------S 1 N TEXTO----------- --- --- ---- --- --- --- ---- --- --- --- --

-----------------------------------------SIN TEXTO---------------------------------------------

----------------- ---- --- --- --- --- ---- ----S 1 N TEXTO----------- --- --- ---- --- --- --- ---- --- --- --- --

----------------- ------------------------S 1 N TEXTO---------------------------------------------

-----------------------------------------S 1 N TEXTO---------------------------------------------

-----------------------------------------S 1 N TEXTO---------------------------------------------

-----------------------------------------S 1 N TEXTO---------------------------------------------

-----------------------------------------S 1 N TEXTO---------------------------------------------

DP ART 186 LTAIPRCCDMX



Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

RECURSO DE APELACIÓN: RAJ. 60607/2020 

JUICIO DE NULIDAD: TJ/1"107401/2019. 
-23-

Certiiicado Unico de Zor>JfiC<Jcioll de Uso del Suele O•grtal 

FOUO NO.

Cad~a Verificación: 
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,1,1i ·,· - -.. a'e~cróo de .1~ ccv;ne'. r.·.nJr,-.,,>1r· :_,.,.,:;," , .. , dfl'~ u.rr~;w~n¿l y MI e.-,:, 

.. ,.~,,,_.. ·=·--; ,r'1' nrn!JS Oficin~s '1 des~aclws. serv,r·"s il''-:w;,n'1,JIPs '! dP cnrs¡r!rmi~ "·i.'." ,.,, 
: ln:•ncwrry;_ ;k :®:atrHdati y ~·.:oirona ager•OJ5 mo\r:m,,;.raiPs r,e ·;·Jr%. r.o!rc:es. puMircJ~fll'l r .-.- .-,- .,.,, .• , ;·. : .-. "-- -;.¡-,,, .. -"' 

' '·.r oll;C(' .•. Gil ' d; .r ~.:,:r~oór de ¡¡ersonol. Garrlas )' ca ICIJ, d~ ,. 9r1Jnc.~. Brblrctews. c.ter': ·c.s -:o,~,."" ,:illl0\ )' cu. :L'" ,). ~S ' 

.!!p"'"' ier as·. i:.:Jn:ecas. Escw~~~ pnmartiiS. secuné9nas tér_n·cas, Terroplos y l~gares de ~J·:o ·rs:alocrc"w~ -~1-~:·;oJ:; 

,,.¡,,,~,,.,,.:,, ~J!"'-,~rc:s. ~eslB.IIan:es f,i;, ''erll.'l de ~:lso alc~hC.iMó. ca~ l()l'ldas, lor.d·,~rras :aceda·; l.er !~>de s~GJ~ 

,,-,:__..o-r·J; !;:;•:~--'> f CC•r;i.oar, t~crxn:C<Js. $..1";; Co t-~i e?a, d r¡:;;¡¡¡ de tielle;la si~~--"~''' i·é ,q.e·i,cs; ;<.:'~''-''' ~~ 

l"'~e~,. e,·.¡;¡:·- ''':·;•afóCJs .. d,aX"''" ~"'·~c.-~na,_ rcu·Y:<--- ce ropa "'ara :<l'll'ldc) p:n-:CJ-y , :::.:·~·e·~· x~4 '•e ,_., _,. 

' '-·'''J• ~ -~-- -:~ :;:·"'~o:~Jcr¡¡s ;:o" e Vl v-•·c':\ ;~ lntw-et. rep8'<!cdn 1 "'""¡~,---... ~-·:.:e ,; :! '·' ·:e, 

c·c, :;-:-n<:· ·;¡J -S<~~~r-~s 1 Dailo~ puC.ICüs, Estaaana:ru~nto~ pubkos. ?rtvados y pcr.s>onc~ ( ~) 5'! e·;r r:·,¡ r ~~ -~~ ;:·e 11~ 1_.¡. r.. 

f'roCud:nll drl~~anal y r.w::~o'ndLJ>Irral ¡)(:> a~manlos I!Drtrnotr~s. pa~!M!ena~l- ::onfeca!ir Co p·~:'~a:. cr. .,'."':1· ror'ewr;1 r!~ 

ll n>o dthcl,kJo \~¡drlH:> o partir rl~ Id~~ r:t"'m y ~el. iKtx:ut:nt!ll ¡Jt H•:•ctlos ll€ madera, carer ~ler<~ 1 ,.~,,,,,,1er r~. ¡.-red u ~r:r.:r: Ue 

,,,·trc:>n~ Ce~''"'" cartón e carlrnoe<no ¡>1o-Jucow d~ arloctrlos de vrdno y ce'ii1mcus no e>l<ac:u,,,;,, ~~~~-:r~.rda '"' d';u<l> 

'l"'"''-~'1"'• ~ dr; r:'ian2n~~t. pw<luo:.rón de ~~s y ¡atxmes. l. Los usos que no esl<ln señalado~ er cs!o ~ab'~ ~;e s;r¡~:~r¿n ~• 

¡pr;,,-,,,¡,-,.,~,:~ r:~:~bl<!cicr. ~n ci R~lar-.en:o ,11, !~Ley dr~ Dc.,aflolli> U rOO no d~ [milito federal 2 Lir'. <'~;: rp,1mi~ntos putllrrnc,; 

""''1''' '· ·• .. -!''~,¡_~., \L'j!JIDS a lo <lrs¡;c.~s:n 'X•~ (;! A!liélJ!o .1' f''3Gt.>ir• !V ;fe 13ley iJr; Oes.1rr¡Jil(> IJ·:q·.r; .:~<· D ~·r::n ~~d!'IJ! .1.'.1' 

¡,--, cq,)~ :::c,¡-(.~><;;:)lle:; ~~·o;;al;jp~ s.XJtc bll'nes lllll1U~hl~5 D.ih'iw~ Lo; IIYlS Cr co.~erao ill ¡_v ':'\!'~,:r 01· >-•-_K!,,;'J1' 1-,',·:or;,,, 

-~-- ----·------~----~ 

NORMAS DE ORDENACIÓN 

NORMAS DE ORDENACIÓN SOBRE V1ALIDAD 

NORr.tA$ GENERALES DE ORDE~aóN 

\-~,r., "'"l~'"":e ~ ·< Coor>:><Jn!e :le O-'"''"'"'("' 11r•l Su<·l~ :COS¡ '1 CnefooeMo d<! U:''-"""'lr• .Jr< ·' ,,, .r .. ·· 

'<"In -l '(-:i,'•T!~ ,! "1 Arr.o ,:~ra dc r~r,<.lr.YTX'<') 't'C-1S·l ele il9i"~ ¡-l•r<'a'e-:, -1! :;;rt:;~;-,lr( 

'<-~--" -. :'eW'!" .o ·;; lll'>:.a.acr-""', rl'!''"'>:i~< :---:" "''''r ~ .J,,¡ :·w~-'~ de(~~~--.;· 

\.;.r·: .1 -~- !;-·o_rio ~ '9 3cJ[<jr.ts.CI' .1!> P;<>C~<,s' 

'J·.~n a 1\ckr•;ntc a ·;;¡_Locales e;:,n ~ díst1to all:'lti'..J;;JOI\l.i e"· :.x;1;.:;acin riaor,;n-ionaJ rrl·" 

\k_.;¡¡,;¡ R~~er<.~ile a '1i. y,;¡ ;¡UJ!rc;¡ ~ c>tl0oi1alm•;n;~~ >J~Ierra;t<..'{J'.' 

''"'"'~ Rekl'1'n:c o • !8. A'llpllaCIOil d~ ~c'\JCO'..li\C~ c>·;:,1entus" 

'lm:1•~ RPWrP.n!e o '19. EstuáKJI1e r~p;lctD u¡t,;n()· 

N\l~rn,l RdBI"('(l'.c J "N()m;l pa-71 irxa1:rw·1f ~1 pmduetión de ""end~ 5USierMble. Ce rnteres •qi;ú :1 pr;rdm • S"s;:Pndrn~. rtP 

,1cu,.>r-:lo co(llJ publrcacH\rt en la Gaco:ta Oirc,aJ del Orslf11o Fe-deral de ledla 19 de agosto de ~l!\l f'rorroyaao d~lt de. 

~·-::_,ll'~ J! Jl C4 Drciemhr~ de 2~1~ conforme~ la pubhcacró~ de la Gace•11 OEcial Ct~l l)tSi'!!C F~rJr,,_,; d~ lc-{'1,1 J~ dr; 

;:,P)O'll''"~'•' ~e /0'5. {Gaceta or.c"' d'" D·w·t:- ~Pdwol de ~8(:'1<1 19 de .;~tD (,e 7013.·' SFGt.:'.í}()- ~~1 '-·~-P;lll-1 ~p lo' 

·, ._,.,,...,.u-~·1/00'"-·'.t~.cx:'x'-"'""'-"~'11.':.' ... ~ _.,_.,.,~,;J:.-:.a.t-..,-;,.n::.:~~'~""'·"""'-.:>...". ".._._~_, -;.,._¡-....--, ,_,_-'E 

·'-' >O 0•,,.-_,•, __ ,.,,~ ... -,-,_,4"""'""'<-'>• '""'"'"-"'~, ..... lP>-""•(:-'."/<C"-.~0'<"-..... '"'---'"--'•1""---""Z,'o-"•••c•·>,.' • ,, ... , ', '"'-''' "<·•"' <~•-- ,•.•. 
,-'·'"'•"•'''>' ;•- "''•V2..,~-·.,o;\"w,._'-;'o\>•l'>-l'~·'•""'-......... 8-'"~''__.,'\<0';.1~.-<¡0','io!,:•r--.,;,-l"""O.'-t-,_, >~ .,,. -'>'>"'•'' .·!'.<,;<_, .. ,. ...... .._ 

,_,.,..__ r • .-__ ,_ •7..::.-..-.....-..c..-..t--,;,_o,""""''··l.!O.,.,-.'~'-'""'·"-,"'"··~-·-'"~-.•CO<=·:.:r...-.:Co··•·•--,>:; · " ,,, •:• •. ' ,,..,,,,-,,~,.-~ • 
,,, •,·o ., '-'"'·•, ~.,., .. ,.,.-,,,_.;..,.u;()f ,¡·.~. tOOl'•""''N,_,·..,-... -:·""'"""""'_,.-""~>•· :f'".o~]."'' '""' -· •>'· -,.,,.,____-. _ __,..,..,, 

, , , ,, · ·'''' ,,.,_ _ _,-,","'''""""""'~ •"-""..rJ- ""-'l .o>cC/I.'.,C-'"'<>.:1' J~'->J • 1'-"'- -'-'-•>7<>--".oo'r"-"'>.;<Ñ< ''·"·'~ ,.,, ., ,< ',_· ,." 'J' '- • ,-,., ... ~-"'\ ' 
. ~ ,. ~'-"-'"'""''"";'->"'...-"=•w>'-,'•<•"'''"~-'"~V-'>''. ~--·-o--'"'·--"'·'-"''<"'--:_- . ...,.~ .• -,,- .,,._., "''"'"''"'' "'-' · •v-·-..• 

._, ';···-·· - _,..,.,-.,~,_,.-, ""-""'"' -__ ,,__--< ,,._._.~_,,._., '"""''-"" '"" , ___ -, '-' """" ·~'"-<-O'< ~,.. . ..:. ~-''" ,,., ... ,' _., , - -.-~·~·.•- ,_,,. -'"""" •. ·e•: 

.,,, .:. ' 
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1aicances dci Pfl'SC!lt~ A>iso. a los triim tes q~e realice ellr.s~IO!o de Viv~enda del D1strrto Fecleral .. 

I_IJorma Rctercnte a "27. De los re<;¡ucnm~tos para la captadó~ de aguas pllMakts y de~carga de aguas res~duale;' 

NORMAS DE ORDENACIÓN PARTICUlARES 

·Norma de Ordenación Partic~ar para ej int;rerneflto de Muros Y Pof!;efllaie d!;' Area libre 

1
-Normp de Üf~enacion Parlb:lar pera Equipamiento Social y/o_de lnfraeslructurn de Utilidad PUblica~ de Interés General 

1-Nor:na de ~enoción Pmtb.iarparu IIX:'efi~Yar los Estacionamientos Pilt:licos y1o Priv~---··----

--; 
1' A 1~ supe-rlicic total del pr~dio y da constmcción se deOOri rostar el área IOlmltanl2 d~ las rG$lrittiones y demisl 

:lirnitücion~ ¡l-afl! la con!trucclón dtl confonnidad a los orOOnarnientos apkables. 1 

tLos pro~-dos ootxlrin conrnmplar los- criterios mir~imos de anlrupomctria y habitabilid.ld señalados en el Reglam~ntoj 

lde Construcciones p.ara el Distrito F!Odenl vigellte y en ~m Norma11 Técnle<~$ Compierrllmtarln,. ; 

' 
Una vez ~JerUclo w1 Ul~illpo y lorrna el der¡_..-_ho e<Jrrlerit!o ~n el presen<e Ceruftcaóo Omco de Zoni~caciOO de Uso deJ Suelo (uso¡ 

e r~l~nsidad lle wn>irucc;Dn). 8 través del Regi~tro óa la lt'lanilestación de Construcción r;orrespond1ente. este ser¡;¡· 

1 permanerl~ y r>0 fll<.¡Jerira óe su actualrl<K:ion. mientras nó se rroddique el uso e rnlensidad dB canstruccilm, de mnlom11ó2d 

:con!" estahleo<lo en el ojjtimo párrafo del articulo 1LS del Reglamen'.o de la ley de De~rrollo Urnano del Orstrrto Fed..ri!l! 

[Yigente puDiicacio e<l la Gace:a OfK:'<l! dei D•strito Fe!Jeral !:'( 29 de enem de 2004_ 

1 
1 Cun fur>d~""-'11:" en le d~.;pue~tn po¡ IDS artiCUlO$ 1 0-S )' 1 09 de la Ley de Proceérm;ento AdminrSL<Ilivo d<o( Dtsln\L. r ~dcral. ·L~>: 
,,~~eres.ados afeuados por lo~ actos y resoi<Jc~s do las autoridades admtniStrativas podran. a su el~ccron rnt~rPVner e:! 
l,rt:C'.II'Xl di! ir·r;orh1Tl11dad j)leVtSlo en es! a Ley Q 1n!entar cj JUiCIO óe rlUida¡', .mt~ el Trbunai. ·:'El tbrm'rno p~ra ·rr·•erp:HIII-' P-l'¡ 

:!~cursu d~ mc;t_,n~om:lno<l ~er¿ de qumce dios h~1l1les. cont~do~ a partir dei dia SigUiente ai e~ que sur1a sus t:feclc5 'di 
:noliilca~,on úe l! re~~uc.o.1 qu~< se r!KMra. o da que el recurrents1eoga conrorruenlo M d<ch'J r¡,sol.,aon.' ob~~tv~rtdc !,J¡ 
:,U.,¡pu¡;~o un la-; arlit<Jiw> 110. '· 1 f y 112 o~t mtsmo Ordenamienlo Lf19i!L 

; 

1 

¡, "'"""' M ~,.,.,..,,..o"" ,,.~,o:,...-..,,.., ,,,, .;..-'-'-.-"-". "''"" .,..,....,. "'"'_._... ~~ '-"'>-nl ,..,,., """"""'''""' .., roo..w ,._.c.,.,., '"'-~:e ¡ 
-··~·,,M to '""" "'"'""'--""'1 ~"""'""'· " O(cY, '"' ¡, Q..'IC~ .,.,0_.,..,. ... , "'-' :e.i'-"'....., -""' > 1 "'''"'-'~<loo ~ 1 ,--, '"' O,•-""" );!u l't...'""'' ,--.,,,,,, ""'''·'- • n·~ 
.<= "'<~L>"'"'""""'"' ,...~.,_,ro...-""¡,_,_'"'"""'"'""'""""'""""'' .-,.,J.¡'"''"'"- ·""'JM"""'~""'"" oiA~r-'" \>n,.,;¡;,_,,J~ ~"'·'' ~,,. ., ""''''.': 
]'"""'"' ,._,_,,~k<·"~' 
' :'N..,. ,.,. ,-.,..,.. •-" .....,. . ., ,...,_,~>"" <i ~ P'" ~"''- ..,_... ~' """¡_,;oc,. ,., """'·' •=-• '"'"""o _,. ...,__,"' ""~>'""'"' y"''"'""~' '" ~"-'"' ,, ·o.moi 
j,.o¡-_c<~~ ""->""""""' , """"''' .,-r:r; ~ ~.-..o_,........, OQ'I oll"' ""c.aencr-""""'= """""""'o o<r>J ~'-'~"""' ~ ,, "'~·¡ .; !,) .-,~,.-....,, 

[
"'""'""""' '"""'""'""¡u,oc 1"'"""' ....... ~-"""""'""'"" S. rl~ ...... c,_, ~=- "'~"''"' ("'""'"" "'"''""~"''·' •. ,.." -..: 
•...s.. é<:4- ,..~; ¡>;;- ..,;, _.,-o _,¡o •«<-.!> .. ~"" '"'"'"~~""'""'""" fi'>'"•'"'"S'""'•"" ol J<~clt>'-.''>1, •'·'"-"'""' ;.¡: 
·~..'!:'--9.;<.~:-..•.. --- ··-- . 

[
ÁREAS DE ACTUACIÓN 

~--------------~- --------1 

NO t,PUC;'A'-----------------

'¡CARACTERISTICA PATRIMONIAL 
INO APUCA 

l_ 

' 

·-- ---¡ 

·---~----' 

"v.••'''-"'"'' _ • ,,..,...,.,_ ,..;.,DoJ•..,u"''"''':>:oJ;1•>~ ...,,-úo..., .. .,,ol""'''r'-~&-"•-'"'-...:~"'"'b'-''-'"'',.,.;""'...-"'." 'i>r<""""""'"'.._..,..,_ o·v·''' ''"•"'' w..-. 
,.., "'--''""'''-""'~-~·~=>"~""';:-..<::<:•Y•_,.•"or.fll<".-"--s',<¡.¡¡.,..._.,,l'o<Z...'\."Y.\'\WN.:aq,r~,""''~ w-c=-on-í:'-'<o-'·k"••''-'-'~'''' 

·<>>>.:.o.teO<:.,.."'-..'·""'--·~-,_- ·•:,"""""'""--"': ··"""'·''-''"r"u~<,..,,..~,,;r,.,w..,..._,,..,.~~;~=-•"'•"""4~''''"''"""'•'''·W'-•'·''·' 
"~'"'-'-'<l•O't4• • .' -'-·'"' --,,,__, .'>Ir. ""' '"-"'" "·" <:CL >-.).<¡ "" ''""e ¡\>•¡•·;O."i.~ ¡,,..,., "'"-''--' ''-'-"""'"!.<: f<l•'l&l> "">-<-e:"--""'•''-'" 1 >! '"'""·'"' ''" .;-;, ~>e ;o_ '1 '' o·•-'' 
,._-._--.,-...._,.;;_¡,,_.:¡.,,, "!;""-"'-''"'''"''-" ·'*""•' · '''~"''""~ ""M>'• .• ,; -<<>J... "-""'l.'•"-'-"'"~._-'-'.-,tto~,n-,;<,Y\"'-"~il'•""'"'vl~•""''•'>~.<1'"'-..''"" .~,-.-,,._, • 
'>'-'"-~¡-,,,.-l~'""--'~'-""<'-1-, "'-""'-''"'~~r.;·."'-C'(·:G>,,()')<hEI¡W<r.>.?üf.<'·"''-'""""""'""'-¡;.:.u..<,¡,;«o¡ti.Jé'-'li~IW k-,','1-J ·.~n;....-.,...,)I'I_,,V>J ,1,, 
;• ,- ' '·' te.>' ' ,... ' -; 1 e-<-t~' -:;T, > '"' """~ < t•, ,,,rA,~,,...,_,. ""'--~· .<.:C,;\]0""" l ''""·'""U. '<'.•""-A.><I-;f<,orio...'-"""--'~.F ..... o.-,lf,-,---'Ulr Ff.<' ' ~ 'o\JU...._,-,_, Ao -.,,.._""', 1'-'<. 'TF,- ; ; ' ,,,., .. ,_;.-.... ~~.,...._. , ... ~, ,-.·~···---·· ~'""'''"'''"'''' ,.. ..... ,._,,....,_,'(;,' ·~J ''"l~.,,,_..,.:;.c_,"""'''";¡"")_'o!f)>:t<.• '"-""'"· ~,,.,.._,.,.,,_;o,• ... ,' 1 ·~"..,. 
•''• \: •<>~"-"'·""""-··r~"'ti"-'-~:.> "·~'' '•'''"''''--__..... "-'"'"'-~~..,...__..._._,.._..,,~,.,.,,' ,,,.,,...,....,._,.~"'"-"'·''-"'-~'O<NM>IA>¡ti""'-0<"'-;•'~,""""'''-'d.l 

'"' •·h:<'<.>'>-.<~,,,,._.,_,,1 '"" c'''"'-"-""'G'. : ~c-.-x· ü.,,.,"'"'""'-''"" ""''''""'"''"N,,_,_.._'--'"""""'""'""'<.<'-~'"-"·~~_..~ ·•:.<"· ;;-.,..._ .. , 
.··~,_--,_ > ·~.:."'--' ,_.,., •• ,.._,._, ~ •.J>.' ~·"'''"'''"'"''~'~·- --.._,,.:.,-,.,....,...._.,,""""""..,_"'..,_.,..,.,,,,""-........:·.,.,e-;.-....-,,_"""'"''''•r•''»' 
·' "'·'-"'" r, .... ,~;.:,;,,-,.:,.,;.-....., r.,., e•." _.,.'M" -·!,<;c>->•,c,, O,«~••·>JI·.' "'-""""".__,.-"'~.,.,......., .. ,~..,.c...._.,..>..,--
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'FACTIBIUDAD HIDRÁUUCA 

C:oJ~.'l!T<"~·~ hir,nor !1<! ia t.1J..,.,,,:M~>~1 fO:L~f.:-¡ d~ D·<:"rtl~ ¡:!'{[~'"' 3 iO ·;. 1:QC."Jl' lli ':S fr:, · :- il ·, ,,!•.-.· ~;,·· <' 

·:.; fr.;:;.•J~f' 1 y !l ~el ~;>q!Jrr~~'D ·:e IJ ~·'Y M Je:.;r<~\: ~·~~~<>;,;- 00 D·>'·': Fc~e•.l• ,,·,;-:--~ , ::,",;· ~ ;--, , .... _ :.:

Jo.~c~~ x.r C• ~u·· Y.l rc!orn\il d a~Oc-Jo 23 C·Ci Re<;ia~:ef'tc dt !,1 _, .. ,·.le [}~,;a.~•J Jr\.;;·;c ~)r :··s~ .. ·- f~~c' ¡ •. ? :~ce.• .-- '' 

'Jc~e 2/Jfrc:rd: de: J:slf.lo Feder~l el 29 de Enero de 2Cl~_ ::_,¡,~ ~-.c.r:-r.{'~:o "" ~~:o::~.}'f J~.--r:l•'\r ;;·. :~--nr ~- :· ,-¡_-1: 

·.r!':c.arr.en:~ certrlic.1 el ~prwec.'~•rr:.ento 6e liS(I del suelo que iCIS ::cs:n:rr.ent..'!S de :.[ane..iDCir1 d~ ~e:-<:rrcJlo ur'c~<u .~ el-:•·~~···· ,J: 

~~ pr~ro e rrrmue!Jie 6fl p,:ll[rc~IDr, sin perjuicio del curnplrmrento ele los ~ulSito:; ~·Ji! se(!Jit·n olr.l~ ~r;;oos;ct00'?5 non~c;:·¡~>-: 

La ">>JC~c:o ,Jel prcscnl~ Cc::.r¡¡;.,<Jc ~;de un ai\o, CO!l\.;da a fJ<JH'r <11!1 dra ~;~:er.!e ~~e~ su ex¡wd·t•r:-n. "~(>',;~:.es·~ "''~ ·.ec· 

";~-~·e_-. ~n t·f!;;-,,.o y ~arma el derecho con'e!"CO ;:r. el m:sr1n. a traves cel reg,suo ~~!a n1an•'>;;1:wli1 ~~ é2r.~:r~.-.sro

h'~"---':0'idter~~ "" :;ero r.e=r>J ·J~Ie~e: :jn¡:; ~u e-,-¡¡ rert;~s:o~ ~ ':le'lo:Yi ~~:;e r.-.:>:jri.que ~ .~J '!'~ s:~~·-~~~~~ ~«~>o~"' 

El corMnido d<'l presente C~rtTflcaóc cK>bllrl ~r valida>;jo en!)! portal-je irrtl'mN da la S«tr.tar:a de D~;;TDiio ~·~a~c 

¡· Vi~ 1 ~nGJ an la Oi recci O r. www.sil'\luYi.dl.gob.mxlportllllindox.pllpltramites-y-s~rvrcioslvahda·tu-cer1 ifl :~dod;g rl ai, 

previo 0'1 rC9iSito de cu~lqui,;r manifcstaci6n de constn.ctión,liccm.:ia. pcrmi~o o 3tilmizJción por la Ocicgaci6n 

corraspondlante, da contormidJd con el artículo a. lraccro11es 11 y JI¡'. d-e la Ley do D~sarrotlo ll:ba10 dEl Gís::ito 

FWer,)i: ce ios actos real~os en ccmtR-v~ón a la nocmnatlva aplleatll€. e-l tr.tractar se estam oto jis;:u~stc n e! 

or,iculo 310 de! C<Xhgo P~n<ll p~ra el Q¡,-t.'l\0 federal. que ~~~a~ece· Al que ¡-;ar2 obtE'f'er ''" l>ene•,c.o ,~óet.<Co ~~·as 

~ P<)J3 W~. ~~~utc un acto jurrdrco. ~~~ acro o escr1to iudici;)j o ~!ere cio:.,.,cnto; de or~·c~J v ~~~ prnn·~ tr .~:: ~ 

realrc.e wal~'l'€' c!Jo octo tond•ente 3 i~C:ucr a error a la autnndad jlld•C:JI o admrr:i~trJt VJ con'' tir- :~ C'}teo:; 

s.,nt,.nci~. resolucroo o ~CIO adm•o;str.rt;vr, coomno ~la ley. <.e 1~ impor.dran dt se<s me'-~'.,, q•>> ~fos ~~ ~r-s ~n) 

:ctt c:rcucnla ~ dose~cntos cincur~ta di~s muliJ. Si el benclr¡;j:¡ es de carac:~r ~cono:nico :,e i·npor1drie bs r,~r.oo 
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OIRECC)óN GENE.FW. Df ADMINIS IAACJON Uf1.!lANI\ 

j; 

"Aviso para el funcionamiento de Establecimientos Mercantiles con giro de 

Bajo Impacto", folio 8defecha siete de octubre 

del dos mil quince: 
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Sin embargo, pese a que las autoridades de la hoy Alcaldía

concedieron el Aviso para el funcionamiento de Establecí m ientos 

Mercartiles con giro de Bajo Impacto¡ siguiendo las dispos1c:ones de ,1a Ley 

de Establecimientos Mercant1les del Distrito Federal, no debe ;:¡erderse de 
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vista que dicho permiso se concedió única y exclusivamente para el giro de 

mer·cantil de "Cafetería o Fondas-Antoje~fas" 

A 

Asimismo, respecto del "Certificado Únic:& de Zonificación de Uso del Suelo 
' 

Digital" folio del tr~s de octubre de dos mil quince 

expedido por la Dirección General de Adrri).nistración Urbana se obtiene que 

para los usos de restaurantes-bares, videó- bares, salones de fiestas, centros 

nocturnos, table dance, cas·mos, dis·cotecas, cantinas, cervecerías, 

pulquerías, bares, salones de baile y P.trñas requieren de dictamen de 

aplicación favorable para su ejercicio, por lo que el interesado deberá 

presentar su solicitud directamente ante el área de atención ciudadana de 

la Secretaría de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México dentro de los tres 

días posteriores a la expedición de ese certificado. 

Ahora bien, de la revisión de la orden de visita de verificación en materia de 

establecimientos mercantiles de fecha catorce de agosto de dos mil 

diecinueve se aprecia que fue emitida con el objeto de corroborar que en el 

inmueble visitado se cumpla con las obligaciones contenidas en la Ley de 

Establecimientos Mercantiles para el Distrito Federal. 

De lo que se colige que al momento de ejecutarse la orden de visita de 

verificación la parte actora se encontraba obligada a exhibir entre otros 

documentos la licenc"ia, declaración de apertura, aviso v/o permiso que 

acredite su legal funcionamiento, así como se describa que la actividad sea 

acorde con el destinado para el giro manifestado en la documental 

correspondiente. 

En concordancia con lo anterior, dei análisis efectuado al "Aviso para el 

funcionamiento de Establecimientos Mercantiles con giro de Bajo Impacto", 

folio exh1bido por la demandante en el 

presente juicio se desprende que a través de dicha documental se le autorizó 

el giro mercantil de cafetería o fonda-antojaría. 
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De lo que se colige que Únicamente está perm1tido actualmente el g.ro de 

cafetería o fonda~antojería lo que se traduce en un comercio de bajo 

impacto, ío que puede constatarse de la digitalización antes rep;oducda. 

Ahora bien, del anál1sis efectuado al acta de visita de ve(f-cación se 

desp;ende lo siguiente 

../ Que la parte actora no exhibió ningún documento con el que acredite 

la legalidad de la actividad regulada . 

../ Que el establecimiento mercantil se denomina "La " . 

../ Que al momento de la visita la actividad observada es la venta de 

cerveza abierta para consumo en el luga: . 

../ Que se observaron cuatro mesas con siilas . 

../ Que se encontró L;r.a barra para ia pre:Jaración de cervezas ce as 

denom1nadas m1cheladas en envase abierto ai copeo . 

../ Que se observó un refrigerador con cervezas de diversas marcas 

De manera que si en el caso específico la parte actora cambiar el giro 

mercantil que tenía autorizado, debió tramitar el dictamen de aplicación 

favorable para su ejercicio, en términos de las disposiciones ya c1tadas 

contenidas en el prop1o certificado de zonificación de uso de suelo que fue 

la base para emitir el aviso para el funcionamiento de establec:m1entos 

mercanciles con giro de bajo impacto, es evidente que carece de apariencia 

del buen derecho, se contraviene el orden público y el interés social al 

incumplirse la normatividad vigente y desde luego carece de interés 

suspensional para obtener la medida cautelar solicitada, :o que implica que 

pese a la documentación exhibida, la parte actora no lograr generar 

convicción en el ánimo de este Pleno Jurisdiccional respecto a la pos1ble 

ilegalidad de los actos de autoridad que justificaría en todo caso la concesión 

de la suspensión solic1tada, siendo evide:-~te la falta de ar,21:S!S de la Sala de 

origen en relación con la acreditación de la apariencia del bcjen derecho y 

con la transgresión al orden público y al interés social 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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Además, con independencia de lo ya dicho, del propio "Aviso para el 

funcionamiento de Establecimientos Mercantiles con giro de Bajo Impacto", 

folio reproducido en los párrafos que 

anteceden, se aprecia que en el establecimiento mercantil visitado en 

ningún caso podrán venderse bebidas alcohólicas en envase abierto o 

cerrado, aún tratándose de cerveza o vino de mesa. 

Siendo evidente la falta de cumplimiento a la normatividad en materia de 

establecimientos mercantiles, que se reitera es la materia de la visita de 

verificación objeto de análisis, sin importar la existencia de dicho aviso, ya 

que el mismo no tiene relación con el giro mercantil autorizado, lo que 

implica que el giro observado al momento de la visita de lleva a cabo en 

contravención a la normatividad que desde su emisión, ya estaba vigente en 

materia de establecimientos mercantiles, pues está PROHIBIDA la venta de 

bebidas alcohólicas. 

lnsistiéndose que si bien, la actora exhibió "Aviso para el funcionamiento de 

Establecimientos Mercantiles con giro de Bajo Impacto", folio

 el mismo no ampara la venta de bebidas alcohólicas, pues 

no se tramitó el documento respectivo, habiendo cambiado el giro del 

establecimiento mercantil, sin contar con las autorizaciones· 

correspondientes, siendo evidente la falta de apariencia del buen derecho 

en la presente contienda. 

Jurídicamente argumentado lo que antecede y con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 117 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad 

de México, SE REVOCA la resolución al recurso de reclamación pronunciada 

por la Primera Sala Ordinaria Jurisdiccional de este Tribunal, en fecha 

veintiocho de agosto del dos mil veinte, en el juicio de nulidad TJ/1~ 

107401/2019,quedando obligada la Magistrada Instructora del juicio a dejar 

sin efectos la suspensión concedida en el auto de fecha trece de diciembre 

de dos mil diecinueve y emitir un nuevo proveído, debidamente fundado y 

motivado en ei que s:: niegue la medida cautelar solicitada por las razones 

ya expuestas. 
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Poí lo expuesto y con fundamento adenás en :os artículos 1 ", 9, :iS ho::c;ór-, 

VIl y 16 de la Ley Orgánrca del Tribunal de Justicia Administra:iva :lera CrJcad 

de México, y 1, 98,116,117 y 118 de la Ley de Justrcia Admrnrstrativa de :a 

Ciudad de México, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Pleno Jurisdiccional es competente para conocer y resolver 

el recurso de apelación RAJ. 60607/2020, interpuesto por !a autoridad 

demandada, en contra de la resolución al recurso de rec!amación de fecha 

verntioc1o de agosto del dos mil veinte, emitrda por la Primera Sa,a OrC;naria 

Jurisdiccional de este Tribunal, en el juicio de nulidad TJ/1-107401/2019, 

conforrr.e a lo precrsado en el Considerando 1 de esta resolución. 

SEGUNDO. Conforme a lo expuesto en el Considerando VIl de esta 

resolucrón, el ÚNICO agravio expresado por la autoridad demandada en el 

RAJ. 60607/2020 resultó FUNDADO para REVOCAR la resolución 

interlocutoria apelada. 

TERCERO Se REVOCA la resolución al recurso de reclamación pronunciada 

por la Primera Sala Ordinaria Jurisdiccional de este Tribunal, con fecha 

veintiocho de agosto del dos mrl vernte, en los autos del juicio cor.tencioso 

administrativo número TJ/1-107401/2019, quedando obligada la Magistrada 

Instructora del juicio a dejar sin efectos la suspensión concedida en el auto 

de fecha trece de diciembre de dos mil diecinueve y emitir un nuevo 

proveído, debidamente fundado y motivado en el que se nregue la medida 

cautelar solicitada por las razones ya expuestas. 

CUARTO. Para garantrzar el acceso a la impartición de justrcia, se !e hace 

saber a las partes que, en contra de la presente resolución, podrán 

interponer los medros de defensa que resulten procedentes er: la Ley de 

Amparo; as~mismo, se les comunica que, en caso de alguna duda en lo 

referente al contenido del presente fallo, podrán acudir arte la Magistrada 
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Ponente a efecto de que les sea informado el sentido y alcance de esta 

resolución. 

QUINTO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y con copia autorizada de la 

presente resoiuc.lón, dev'Jélvase a la Sala de origen el expediente del ju1c'1o 

de nurdad cí.tado y, en su oportunidad, archívense las actuaciones del 

recurso de apelación n:Jmero RAJ. 60607/2020. 

ASÍ POR r>'lAYORÍA JE OCJ-:0 VOTOS Y DOS CN ABSTENCIÓN, LO RESOLVIÓ EL PLENO 
JURISDICCIONAL DEL TRIBUNAL :JE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN 
SESIÓN CELéBRADA ':_1_ DfA CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, INTE\ORADO 
PO~ LOS C.C. MAG;STRADOS DOCfOR JESÚS ANLÉN ALEMÁN, PRESIDENTE DE ESTE 
TRIBUNAL, LICE~CiADO JOSÉ RAÚL ARMIDA REYES, QUIEN VOTO EN ABSTENCIÓN, 
LICENCIADA LAURA EMILIA ACEVES GUTIÉRREZ, LICENCIADA MARÍA MARTA ARTEAGA 
MANRlQUE, QUIEN VOTO EN ABSTENCIÓN, MAESTRO JOSÉ ARTURO DE LA ROSA PEÑA, 
DOGORA ESTELA FUENTES JIMÉNEZ, LICENCIADO IRVING ESPINOSA BETANZO, LICENCIADA 
REBECA GÓMEZ MARTÍNEZ, DOCíORA. f'.1ARIANA MORANCHEL POCATERRA, Y LA DOCíORA 
XÓCH ITL ALMENDRA H ERNÁN DEZ TORRES.--------------------------------------------------------------------

FUE PONENTE EN ESTE RECURSO DE APELACIÓN LA C. MAGISTRADA DOCíORA f'.·1ARIANA 
M ORAN CHE L POCA TER RA. -------------- ------ ----- ----------------- --------- ----- ---- ------ -------------- ----- -- --

LO ANTERIOR, CON FUNDM.t¡ENTO EN LO D!SPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 9, 15 FRACCIÓN 
VII, 16 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRAnVA 
OC LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 15 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 116 Y 117 
DE LA LEY DE JUSTICIA ADJ'.-1!NISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE A PARTIR DEL 
PRI!-1ERO DE SEPTIEMBRE D:::: DOS Ml!.. DIECIS:ETE. ----------------------------------------------------·---

POR P. CUERDO TCi'iADO POK !..OS ~'iAGISTRADOS Ht7'EGRA~-:-ES O::::L PLE010 J0RISDICCIONAL Ei'; 
SES~ÓN CELEBRADA EL DÍA DOS DE DICIEMBRE DE JOS MIL VEINTE, FIRMAN LA PRESErHE 
RESOL.UCIÓN EL MAGISTRADO )QCíOR JESÚS ANLÉN ALE~N, PRESIDENTE DE ESTE ÓRGA,NO 
JURISDICCIONAL, DE LA SALA SUPERIOR Y DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION, 
ANTE LA C. SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS "I", QUIEN DA FE.------------------------------------

PRESIDENTE 

-~ ___ _.~.,,,-r~ 
/ / 

/// 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS "I". 

Lé:N ALEr"lÁN. 
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